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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veinte 

 

En atención al memorial que presenta la parte demandante a través de su apoderada y de 

conformidad con lo señalado en el artículo 161 del C G del P, aunado a las dificultades en la 

comunicación que se exponen frente al demandado, se ordena suspender el presente asunto hasta 

el 27 de enero de 2021. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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